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ResoluciÓn HMRC No. 002/2025

QUE PONE EN VIGENCTA LA MATRTZ DE RESPONSABILIDAD INFORMACIONAL DEL

HOSPITAL MUN¡CIPAL DR. RAFAEL CASTRO.

Et HOSP|TAL MUNtctpAL DR. RAFAEL CASTRO (HMRC), entidad pública dependiente

del Servicio Nacional de Salud (SNS), creada mediante la Ley I23-LS provista de

personalidad jurídica, autonomía técnica, administrativa, financiera y patrimonio

propio, cuenta con RNC No. 4-30-03905-5, con domicilio en la calle Sergio Hernández

número g4 Cienfuegos municipio Santiago este província de Santiago, debidamente

representado por su Director general el señor FRANqUIS MARIA J¡MENEZ SANCHEZ,

)ffi l f;,;#i iT r;:'t", LTf It* .l: ;iil;rifl'T,*i
permanente el día primero (01)julio de.2023, en su condicíón de Director, autoridad

del hospítal municipal Dr. Rafael Castro, dicta la siguiente resolución;

CONSIDERANDO: Que el HOSPITAL MUNICIPAL DR. RAFAET CASTRO (HMRC) es la

institución encargada de aplicar en todo la región del municipio de Santiago oeste de

la República Dominicana, por medio de sus organismos técnicos, las dísposiciones de

la Ley No. 123-L5, que crea el Servicio Nacional de Salud, sus Reglamentos de

aplicación y otras disposiciones legales que al efecto se promulgaren, con gran sentido

de humanización, equidad y solidaridad; garantizando una atención de calidad, la

se3uridad de los usuarios y el uso racional de los recursos, con profesionales capaces

y altamente comprometidos en el desarrollo de las funciones asignadas.

POR CUANTO: Que el derecho de acceso a la información gubernamental es una de las fuentes de

desarrollo y fortalecimiento de la democracia representativa, en tanto permite a los ciudadanos
analizar, juzgar y evaluar en forma completa los actos de sus representantes y estimula la

transparencia en los actos del Gobierno y de la Administración.

POR CUANTO: A que en fecha 28 de julio del año 2004 entró en vigencia la Ley No.

2W-A4 del 28 de julio de 2004, denominada Ley General de Libre Acceso a la

lnformación Pública, la cual garantiza y reglamenta el ejercicio libre e indiscriminado
del acceso a la información estatal, asícomo también, las excepciones admitidas a este
derecho uníversal.

POR CUANTO: Es política propia de este HOSPITAL MUN¡CIPAI DR. RAFAEL CASTRO 
1

(HMRC) que toda persona que manifieste un interés legítimo sobre alguna

información pública, que por la procedencia, competencia o naturaleza de la misma
se encuentre en manos de esta institución, pueda acceder libremente a ésta, a través

de los medíos que considere pertinentes y respetando los procedimientos y plazos

establecidos en la Ley y el Reglamento, con las únicas limitaciones y restricciones que

vulneren el orden público, la seguridad ciudadana y el derecho a la intimidad de los

individuos.

CONSIDERANDO: Que el Responsable de Acceso a la lnformación Pública tiene las

funciones de realizar todas las tareas encomendadas por la Ley No. 200-04, su

reglamento y las normativas vinculadas.
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CONSIDERANDO: QUC CSIE HOSPITAL MUNICIPAT DR. RAFAEL CASTRO (HMRC), d(HMRC) se mantiene en consonancia con las directrices emitidas desde Ia DírecciónGeneral de Ética e lntegridad Gubernamental, en materia de transparencia, ética eíntegridad en la administración institucional, para concretar el compromiso delgobierno con er desarrolro de una sociedad justa y transparente.

vlsrA: La constitución de ra Repúbrica Dominicana, de fecha i.3 de junio de 201s.
vlsrA: La Ley No' 123-1.5, del L6 de julío de 2015, que crea el servicio Nacíonal de salud.
vlsrA: La Ley Generar de Libre Acceso a ra rnformación púbrica, No, zoo-o4 der24 dejulio de 2004.

vlsrA: La Ley No. 340-06, der 1g agosto de 2006, sobre compra y contratacionesPúblicas de Bienes, servicios, obras y concesiones, modificada por ra Ley No. 499_06,del 6 de diciembre del 2006.

vlsrA: La Ley No. 4r--0g, sobre Función púbrica y sus regramentos de aplícación.
vlsro: El Decreto No. 543-12, de fecha 15 de septiembre de 2ol¡,que estabrece erReglamento de Ia Ley sobre compras y contrataciones de Bienes, servicios, obras yconcesiones, y deroga er Regramento No. 4go-07 der 30 de agosto de 2007.
vlsro: El Decreto No' 130-05, que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley No.200-04, sobre Libre Acceso a la lnformación pública.

vlsrA: La Resorución No. 2/201.2, de fecha 7 de diciembre der
Dirección General de Ética e lntegridad Gubernamental.

vlsrA: La Resolución No. g/zoLz, de fecha 7 de diciembre der
Dirección General de Ética e lntegridad Gubernamental.

2012, emitida por la
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Por todo lo anteríor, y en pleno uso de mis atribuciones como Máxima AutoridadEjecutiva, dicto lo siguiente:

RESUELVE:
PRIMERo: valida la Matriz de Responsabilidad lnformacional del HosplrAtMUNICIPAL DR' RAFAET cAsrRo (HMRC), de conformidad con lo establecido en laResolución No. 3/20j.2, de fecha
7 de diciembre del 20L2, emitida por la Dirección General de Ética e tntegridadGubernamental, para garantizar elflujo de información hacia la oficina de Acceso a lalnformación públíca.

SEGUNDo: ordena la remisión de la presente resolución a las áreas y departamentos
comprometidos con el flujo de información, dentro del ámbito de aplicacíón de laMatriz de Responsabiridad rnformacionar, para su conocimiento.

TERCERo: ordena el registro de la Matriz de Responsabilidad lnformacional de este 2
HosPlrAL MUNICIPAL DR' RAFEL cAsrRo (HMRC), ante la Dirección General de Ét¡cae lntegridad Gubernamental (DrGErG), junto a la presente resolución y laconstancia de conocimiento de todas las áreas comprometidas en la matriz deresponsabilidad informaciona l.

cuARTo: ordena la publicación de la presente resolución en el portal institucional deeste Servicio Nacional de Salud.

Dada en la ciudad de Santiago, de la Repúblíca
del mes de octubre delaño dos mil (202s
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DR. MARIA JIMEN §nrucHrz


